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PARTE OFICIAL.

S. M. la I I e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. ______ _____

CARRETERA GENERAL DE VIGO A CASTILLA. j u n t a  d i r e c t i v a  d e  l a  m i s m a .

Estado general de las obras ejecutadas en el año próximo pasado para la construcción de la expresada carretera á 
cargo del ingeniero director de la misma D. Alejo Andrade Yañez.

R O T U R A C I O N ,  E S P L A N A C IO N  Y  F Í R M E . O B R A S  D E  F A B R IC A .
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OBSERVACIONES

1! Ademas de las obras especificadas se han construido tres  rampas de servicio p úb lico  
en el ramal de T u y .  En el trozo i?  un cano de desagüe de 108 varas  lineales con cinco ta
jeas y se salvaron los malos pasos de la O u b e i ra ,  Fon tan , el T om bo  y S. Cayetano.

2? E n  el trozo 16? se baila  encimbrado el arco del ponton de L ava n d e i ra  y acopiados 
muchos materiales  al pie de obra. E n  el 17? se recalzó una de las cepas del arco m ayor del 
puente de O ren se ,  y  se dio un alto de tres  pies al ponlon de T arascón  y a sus p re t i le s ,  r e 
corriendo tam bién  las cunetas del camino an tiguo por la extensión de mas de 39 varas.

3? Se hizo el trazado y apiquetamiento de una  p a r te  del trozo 15?, y  en el mismo se ha 
sacado de cimientos el ponton de B arban tes ,  á cuya inmediación hay acopiados en desbaste y  
lab rad o  mas de 600 carros de piedra sil lar  con crecido núm ero  de ellos de m an ipos te r ía .

4? F in a lm en te ,  se han satisfecho los terrenos  comprendidos en tre  la barca de Barbantes y  
la vega Vieja , en cuya línea se lian ejecutado las obras que hacen referencia al trozo 15?

Orense Enero  25 de 1840. = E l  p re s id en te ,  J a v ie r  M a r t iu e z .= P .  A. D. L. J . ,  José de 
la F u e n te ,  secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
Londres  11 de Febrero .

Ayer  se celebró el matrimonio de S. M. B. con el P r ín c i
pe Alberto  de Sajonia Coburgo en la capilla  Real de S. J a 
mes. Los ingleses dieron en esta solemne circunstancia l ibre  
curso a los sentimientos de adhesión que profesan á su jóven  
Soberana, y la inmensa población de Londres  se ha en tregado 
sm rebozo á las grandes esperanzas que perm ite  concebir es
te fausto suceso. Apenas princip ió el dia cuando comenzaron 
a moverse las gentes en todas d irecciones,  asi en la c iudad 
como en los ba rr ios ,  anunciando el canon al mismo tiempo 
con repetidas salvas de a r t i l le r ía  esta Real  solemnidad. Todas  
as casas estaban colgadas y  adornadas con guirna ldas  de ílo- 

2es, asi como toda la ca r re ra  que debia atravesar  la comiti-  
Va> y hasta en los tejados y ventanas se apiñaban miliares  de 
personas, las que apenas perc ib ieron a S. M . cuando p ro ru m -  
pieron en mil gritos de a legría .  L a  R eina contestaba l lena de 
giacia y modestia a estas demostraciones de sus súbditos con 
a mayor efusión, volv iéndoles  con suma am abilidad su sa lu -  
o. Pero luego que S. M . hubo en trado  en la capilla,  la m u l

titud suspendió su bullic ioso alborozo , conservando un re l i
gioso recogimiento todo el tiempo que duró  la ceremonia. Im 
posible seria describ ir  la ‘honestidad , gracia y  d ign idad que

se notaba en toda la persona de S. M. Omitiendo nosotros 
por ahora los detalles sobre la ceremonia y los puestos que  
ocupaban los ilustres personages que asistieron á ella , daremos 
noticia de lo mas interesante é imponente del casamiento de 
la R eina  de Ing la te r ra .

Al instante que el arzobispo de C antorbe ry  se adelantó 
hacia el P r ínc ipe  A lberto  y  a la R e in a ,  estos se levantaron, 
y  acercándose á el se dió principio á la ceremonia. Entonces 
el p re lado  dirigiéndose ai P r íncipe  le preguntó :  " A lb e r to ,  
¿ q u ie re s  tom ar por esposa á esta m u g e r ,  con el objeto de v i 
vir  en su com pañ ía ,  según lo ordena la voluntad de Dios en 
el santo sacramento del matrimonio ? ¿Q uieres  amarla , socor
r e r l a ,  h o n ra r la ,  conservarla  á tu  lado asi enferma como cuan
do disfru te  de buena s a l u d , y ded icarte  exclusivamente 
á e lla todo el tiempo que dure  tu existencia y  la suya ? ” 
E l  P r ínc ip e  con voz c la ra  y  en tera  respondió. " S í  quie
ro.”  E l  p relado continuó dirigiéndose á la Reina. " ¿ Y  tú ,  
V ic to r i a ,  quieres á A lberto  por tu  esposo para v iv ir  con él 
según lo manda Dios en el sacramento del m atrim onio? ¿P ro 
metes y quieres  o b e d e c e r le ,  s e r v i r l e ,  am ar le ,  ho n ra r le  y  
conservarle  á tu ludo , asi enferm o como en buena salud, 
abandonando ^fc. Sfc.l” La R eina  volviendo la vista con c a r i 
ñosa d u lzu ra  hacia el P r ínc ip e  A lber to  , respondió con bastan
te c la r id a d :  " S í  quiero.?’

Entonces el arzobispo alzando la voz p regu ntó :  " ¿ Q u ié n  
me en trega  esta m ug er  para casarla con este h o m b re ? 0 A d e
lantóse S. A. R. el duq ue  de Susscx , y tomando la mano de 
la  Reina la colocó en la del P r ín c ip e  A lb er to  ; la ceremonia 
principió , repitiendo a l te rn a t iv am en te  ambos esposos las pa
labras que  había pronunciado el a rzo b isp o ,  y en v i r tu d  de 
las que se aceptaban rec íp rocam ente  por esposos, ex presán
dose la  Reina  con el acento que p ro cu ra  la  convicción p r o 

funda de la santidad del lazo que la unia pa ra  s iempre al 
Pr ínc ipe  A lber to .  Poco después colocó este ú lt im o el anillo 
nupcial en el dedo dé la R eina ;  acabada la ceremonia el d u 
que de Sussex se acercó á la R e m a ,  y ab razándola co rd ia l-  
mente la estampó un beso en el c a r r i l lo ,  dirigiéndose después 
esta últ ima á ab razar  á la Reina viuda.

Poco después salieron de la capilla  ambos esposos, y acom
pañados de los numerosos aplausos de la m u l t i tu d  se d ir ig ie
ron ai palacio de Buckingham donde les esperaba un  a lm u e r 
zo suntuoso; y  en seguida se d ir ig ie ron  escoltados por una  
guard ia  á W in d so r .  (Sud?)

F R A N C I A .
P a rís  8 de Febrero .

Escriben de Szered (H u n g r ía )  :
En  la noche del 22 de E nero  hemos sido testigos de un  

acontecimiento deplorable .  Habia  empezado el deshielo cerca 
de E sc ep e n n y ,  en el brazo septentrional del D an u b io :  cu an
do llegó á Szerdahely á la vue l ta  del r io ,  cesó de repente; 
pero habiendo refluido hácia aquel pun to  las ag u as ,  salió el 
rio de madre y  en pocos minutos quedó inundada  com pleta
mente la c iudad. U n  centinela  despertó al g u a rd a  del alm a
cén de s a l ,  que  tuvo la suerte  de s a lv a r  la v ida  al wagmes-  
tre y á su muger. E l  sonido de las campanas, al que se unian 
los lamentos de ios hab i tan tes ,  p roducían  un efecto difícil de 
describir .  L a  violencia de las aguas arrancó todos los huertos 
asi como los m olin os ,  y  se hundieron muchas casas. L a  inun
dación ha durado desde el  22 a media noche hasta el 23 á la»



once. Veíanso amontonados pedazos de hielo de 10 , 20 y  50 
quintales delante de las casas de los empleados en el almacén 
de sal , v muchos acholes que fueron arrancados de raiz y he
chos pedazos. (G . de F ra n c jo rtd )

Lord  G ranville  ha entregado ayer per la mañana al R e y  
una ('arta anunciando que su corte ha recibido comunicación 
del nombramiento de un nuevo embajador.

Al expresar dicho escrito el pesar que siente la Reina al 
ver a l e j a r s e  de Londres al general Sebastiani,  contiene al 
mismo tiempo la seguridad de que su sucesor será dignamente 
acogido  por el Gabinete británico. ( Temps. )

El R e y  de Prusia acaba de conceder la orden del Aguila  
Roja  á M r.  de Cotta ,  propietario de la Gaceta de A u gs-  
burgo.

El Príncipe Gerónimo Bonaparte ha partido el 5 de R ot
terdam paia Londres en el buque Girúfc. (/<?•)

P O R T U G A L .

Lisboa 15 de Febrero .

E l  curso que han seguido las elecciones en España, mues
tra bastante la mudanza que la experiencia ha hecho en los 
pueb los ,  y que estos no se dejan ya engañar por las falaces 
promesas do los q u e ,  no vacilando sacrificar el bien público  
á sus intereses particulares, emplean todos los medios, sin 
exceptuar los i l íc itos, para conseguir sus íines. De nada les 
han servido sin embargo sus tramas en las actuales e le c c io 
nes,  pues aun en aquellos puntos donde podían esperar con 
seguir el triunfo han quedado vencidos. Litaremos ee. prueba 
de esta verdad un solo hecho que basta para confirmar el des
engaño de los españoles, y el perfecto convencimiento en que 
están de que solo  pueden consolidar las libertades patrias 
triunfado el orden y la legalidad.

En C ádiz ,  en esta ciudad de A n da luc ía ,  cuna de la Cons
titución de 1812 ,  y foco del liberalismo exa ltado , obtuvo el 
partido m oderado una mayoría de mas de 29 votos.

N o enumeraremos los resultados no menos ventajosos que el 
mismo partido ha logrado en otras provincias ,  por no cansar 
a nuestros lectores con repeticiones fastidiosas, y nos limitare
mos á asegurar que el orden y la monarquía-constitucional han 
logrado completa victoria . P or  lo tanto si el cuerpo electoral 
ha correspondido al llamamiento de la co ron a ,  si la opinión 
del pais se ha manifestado clara y explícitam ente,  es necesa
rio que el G ob ierno  español no tan solamente no se descuide 
en desbaratar todas las maquinaciones de sus enemigos, pues 
que la resignación no es virtud que aprecien los hombres revo
lucionarios; sino (jue aproveche también tan favorable  coy u n 
tura , empleando todos los esfuerzos para prom over la pros
peridad nacional, proponiendo á las Cortes medidas saluda
bles , á cu y o  favor hallará en ellas tln fuerte a p o y o ,  c om p le 
tando asi la grande obra de la pacificación que con tanta g l o 
ria ha emprendido. Los anteriores actos del Gabinete español 
nos dan la seguridad de que nuestras esperanzas no saldrán 
fal lidas,  y  que la nación española puede y debe esperar toda 
clase de beneficios de su actual administración.

(O  Director .)

NOTICIAS NACIONALES.

Valencia 15 de Febrero.

En la salida que hizo la guarnición de Scgorbe  el 10 
del actual á las doce de la mañana contra la facción que la 
atacaba, se señalaron los quintos del batallón de Córdoba 
que se hallan en aquella plaza ; y no obstante ser bisónos, 
se portaron con el mayor denuedo y bizarría, cuya ma
nifestación debe servir de satisfacción á aquellos valientes, y 
de estímulo para cuando llegue el caso de emprender cosas 
mayores. (Z).  M. de F\)

En la mañana de hoy han salido de esta capital ron la 
escolta correspondiente los prisioneros facciosos que existían 
en la misma, con ob jeto  de canjearlos. 'Tiempo es ya de que 
los desgraciados que nos van á restituir los rebeldes salgan 
de su horrorosa y prolongada agonía, y vuelvan á vivir  en 
tre hombres los que tanto tiempo han penado entre lleras.

{Idcmd)

Idem 17.

En la sentencia y ejecución que tuvo lugar ateaver contra 
los tres reos convictos de la fabricación de moneda falsa han 
ocurrido  algunas c i icuustancias , que no es bien dejar pasar 
en silencio.

Apenas les leyeron  la sentencia comenzaron á desahogar
se en imprecaciones y denuestos, según costumbre de la ma
y o r  p a i te ,  contra los jueces, testigos y demas que intervinie
ron en el asunto. Conducidos á la cap il la ,  bien pronto torna
ron otro giro sus ideas ,  y dirigieron una nube de sarcasmos, 
insultos y burlas contra los eclesiásticos que* íes asistían, inaui 
festaudo en todas sus palabras un odio concentrado y  antiguo 
contra su profesión.

Contestaron estos con el silencio y compasión al frenesí 
de aquellos desgraciados, quienes afectando un desprecio es
to  co  de la m u erte ,  se acercaban al termino latai sin pensar 
en tomar la, disposiciones cristianas. U no de e l lo s ,  acaso el de 
mas talento, naturalmente taciturno, atajó los desahogos de 
sus compañeros , manifestando a los eclesiásticos se hallaba 
pronto  á reconocer su misión, siempre que lograsen deshacer
le los argumentos con que se proponía atacarla. En vista de 
esta d isposic ión , uno de los eclesiásticos asistentes, el Sr. v i 
cario de San P e d r o ,  desconfiando modestamente de sus luces,

igualmente que sus com pañeros,  acudió al S.r. vicario gene
ral con la noticia. Inmediatamente dispuso este pasasen á la 
capilla el canónigo magistral y los curas de Sta. Catalina y  
San M iguel  con el ob jeto  de entablar la honrosa misiou de 
convencer á un alucinado.

A quí es preciso advertir que el reo no era de aquellos in
crédulos  de rutina que lo son porque lo han o id o ,  y  cuya teo
logía se reduce á t r i s ó  cuatro razones tomadas (le los libros (pie 
de ordinario forman Su primera lectura. Su estudio había si
do p ro fu n d o ,  razonado y  lóg ico :  asi es que puso en campo 
todos los argumentos mas fuertes y  especiosos de que se vale 
la incredulidad contra el cristianismo. Sus replicas y  silogis
mos eran cortos ,  pero enérgicos; y  solo la fuerza de la v e r 
dad y el estudio no menos profundo y  sólido de los eclesiás
ticos mencionados fue capaz de destruir sus preocupaciones v 
errores ,  y ob ligarle  á abjurar libre y  voluntariamente con 
sus compañeros los errores de que se hallaba embebido. E n 
tre sus preocupaciones no fue la mas difícil de disipar la que 
confunde la religión con sus ministros, la que de los extra
víos de estos deduce la falsedad de aquella ;  la que quiere ha
cer pasar por dogmas esenciales de la religión ciertas prácti
cas , y  aun supersticiones,  que la religión no aprueba. En 
una palabra , quedó plenamente satisfecho, y  asi lo manifes
tó ,  terminando con pedir perdón á los eclesiásticos de sus an
teriores injurias, retractándose de cuanto habia d i c h o ;  y  en 
tan cristianos sentimientos caminó al su p l ic io ,  imitado de sus 
compañeros , dejando á los espectadores un e jem plo  á un 
tiempo triste y consolador , y  una prueba de la d iv in idad  de 
la religión católica , cu yo  b r i l l o ,  si bien se oscurece alguna 
vez con el humo de las pasiones, llega dia en que aparece con 
todo su esp len dor ,  y se deja  ver  al hombre en toda su m a- 
gestad y pureza. ( / ¿ / . )

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FLOREZ ESTRADA.

Sesión del 2 1 de Febrero.

Se abrió á las doce  y  media hallándose presentes los se 
ñores Ministros de la Gobernación y  M a r in a ,  y poco después 
entró el de Gracia  y  justic ia .

Leida el acta de la anterior , quedó aprobada.
Varios  electores de la ciudad de Sevilla piden la nulidad 

de las elecciones de D ipu tad os ,  por los vicios de que ado le 
cen. Pasó la exposic ión á la comisión de Actas. L o  mismo se 
hizo con otra de varios vecinos de Constantina, en la prov in 
cia de S e v i l la ,  que piden la nulidad de las e lecc io i les , por  
habérseles pr ivado  de v o l a r ,  ó que no sean aprobadas sin 
que se tenga presente el expediente original.

Se dio cuenta de que la comisión de A c t a s ,  compuesta de 
los siete individuos ,  habia nombrado por su presidiente al se
ñor Arm endariz  , y  secretario al Sr. Benavides.

Pasó á la comisión de Actas segundo testimonio del alcalde 
de M onforte  de L e m u s ,  en la provincia de L u g o ,  relativo á 
los alborotos en aquella villa.

Igualmente pasó üna exposic ión de varios vecinos de la 
provincia de O rense , en la que piden la nulidad de las e lec 
ciones por aquella provincia  en virtud de los vicios que se 
han cometido en ellas.

Asimismo pasó otra de los comisionados de la mesa e lec
toral de C u enca , H uete y  Requena , y  de los electores de  
Cuenca , en que piden la nulidad de las e lecciones  por las 
arbitrariedades cometidas.

También pasó una exposición documentada del ayunta
miento de Barcelona sobre las elecciones de dicha provincia.

Los Sres. A i 1 Ion , Pélegrin (D .  Santos),  M ontenegro  y  
otros varios Sres. Diputados presentaron el acta de su elee- 
c m n , y  pasó á la comisión de Actas.

A  la misma pasó una exposición de varios electores de la 
Carlota ,  provincia de C órd oba ,  que piden la nulidad de las 
elecciones por aquella prov inc ia ,  com o otra del Sr. Ramírez 
A rellano , vecino de la misma, en qüe pide en el mismo sen
tido.

Tam biem  pasó á la misma comisión otra exposición de 
varios vecinos de A lbacete ,  sobre nulidad de las elecciones.

El Sr. C A L A T R A V A :  T en go  el honor de presentar á la 
junta tres recursos contra las elecciones de B a d a jo z ;  el uno 
es de D. Francisco M o r e n o ,  vocal  de aquella  d iputación; el 
otro es de D. N. Coronado ,  de V i l la n ueva  de la Sagra , y  
otro de varios vecinos de Don Benito. Pasaron á la comisión 
de Actas.

A la misma pasaron varios documentos que remite el se
ñor Ministro de la Gobernación , relativos á las elecciones 
de Lérida , Alicante  , Castellón de la Plana , O v ie d o ,  S e g o -  
via y Tarragona.

Q u ed ó  sobre la mesa el dictamen de la comisión de los 
cinco in d iv id uos ,  encargada de examinar las actas y  aptitud 
legal de la de los siete, respecto á los Sres. P id a l ,  Puche y  
Armendariz.

Se pasó al orden del d ia ,  relativo á la discusión del d ic -  
támen de la comisión de Actas , acerca de las de A v i la .

N o  habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese la palabra 
en c o n tra ,  fue aprobado el d ictam en , y  admitido com o D i 
putado el Sr. Bravo M u ri l lo .

L e id o  el uietárnen respecto á la provincia de A l a v a ,  pi
dió se leyese la cabeza del acta , y  en seguida d ijo

E l  Sr. A I L L O N  que desearía saber si continuaba ó no 
en el ejercicio  de sus funciones la diputación provincial , y  
si esta ó la foral habia entendido en las elecciones.

El Sr. E G A N A  : Desliare una equivocación en que está 
el Sr. A il ion . La  diputación de A lava  no ha dejado de exis
tir ni un momento.

E l Sr. A I L L Ü N  : Y o  estimo en cuanto debo el testimonio 
del Sr. E ga ñ a ;  pero desearía que oficialmente lo dijeran los 
Sres. Secretarios del Despacho, porque he visto un papel en 
el que se dice que en la primera junta general que se cele
bró en V i t o r ia ,  la diputación provincial que presid ió ,  de jó  
de existir,  entrando después la fora 1. H ago  esta observación 
porque veo que ni el gefe político ni el intendente presidió; 
y  si lo hizo un individuo de la diputación  f o r a l ,  no creo  sea 
persona competente.

El Sr. E G A Ñ A :  N o  ha sido la diputación f o r a l ,  sino Ju 
provincial la que ha presidido las operaciones electorales  
con arreglo  á la Real  orden de 16 de N o v iem b re ;  en la mis
ma acta resulta que fue la diputación provincial

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Confieso lo mis
mo que ha manifestado el Sr. Egaña. La diputación provin
cial de A lava  es la que ha entendido en lodos los actos elec 
torales.

N o habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra , se puso á votación el d ictámen, y  fue aprobado, ad
mitiéndose com o Diputado al Sr. Egaña.

Quedaron sobre la mesa las actas de Córdoba y  Jaén por 
las nuevas reclamaciones.

E l S i .  P R E S ID E N  TE  anuncio que mañana se discutirían 
los dictámenes pendientes, y  levantó la sesión á la una.

Votacion nominal verificada en la sesión del Congreso del 
día 19 sobre si se leería una proposición  presentada en la 
mesa.

Sres. que dijeron n o :  conde de Balazote , E lipe , Roca 
S a lam an ca ,  Arrazola  , Montes de O c a , Calderón Collantes* 
Is tu n z ,  R e m o ,o ,  N unez A ren as, Va lera  , Huet , Donoso Cor
tes, T orres  Isunza, Cámara , Carrasco, M o t a ,  Fernandez Can
tos, M endivil  , P e leg r in ,  duque de G or  , conde de Sásta«r0 
L a sa -Iru jo ,  Bravo M u ri l lo  , M orales  Santisleban , Pacheco1 
Cabañil las, barón de Biguezal , l l ied  , A lo n s o ,  A rm e r o ,  Ba- 
hamonde, López Ballesteros, Benavides, A j a l a ,  E ga ñ a ,  Pena 
A g u a y o ,  R ios ,  Barba, Barata, V a l l e ,  Pala rea, V .lches,  con
de de T o r e n o ,  P u ch e ,  Turnes, Posada, Díaz Arguelles , F c i-  
j o o ,  S an ju r jo ,  Medrano , Santillan , Gil D e lg a d o ,  Caballero 
( D .  A n d r é s ) ,J u á r e z  de Puga , López V á zq u e z ,  Veraguas 
Kivaherrera, García Goyeua , Castro , Cortázar,  Carramolino 
Pnlal,  Roda (D. Simón), Galiano, La Sagra, M a ta V ig i ! ,  Moa/ 
Govantes , R o m e ro ,  D ona d ío , Posadillo , 'Fres Pa lacios , Pe- 
i c z  (  D. M a n u e l ) ,  Y a n e z ,  Villagarcía  , Arm endariz  , Amor, 
Q u i jan a ,  Fernandez del P in o ,  Inguanzo , Martínez de la lio
sa, Quiroga y  Frins, A lv e a r  , O l iv a n ,  Barrio  A vuso  , Cain- 
pomanes , Leira M on ten egro ,  L e a l ,  Galvez,  M e lg a r e jo ,  Co
bo de la T o r r e ,  Mauescau.

Señores que dijeron s í :  R odr íguez  L e a l ,  Gutiérrez de 
Ceba l í o s , A rgue lles ,  Santonja, C a b e l lo ,  A i l i o n ,  Pcrez de 
R iv a s ,  Cantero ,  O loza ga ,  Calatrava, M éndez V i g o ,  Vieens 
V e l o ,  Gil (D . P e d r o ) ,  C aba l lero ,  San M iguel , Sarda, Bní,> 
Guillen  y  Gras,  V ia d er a ,  I ñ i g o ,  A le o n ,  R o y o ,  Laborda, 
Q u in to ,  Cortina, S i lv a ,  V i l la l o z ,  D aoiz ,  Llera ' ,  Casols, Lei- 
v a ,  M a r a u ,  C e rv e l ló ,  M estre ,  M ascaros ,  C am acbo , V i l la 
lo b o s ,  Gil (D .  A l t o n s o ) ,  O sea ,  Perez (D .  M i g u e l ) ,  Madoz, 
Sr. Presidente.

MADRID 21 DE FEBRERO.

Sobre la cooperación que pueden prestar las señoras á las ta
reas de la sociedad para la mejora del sistema carcelario 
y  correccional de España.

N o  sin fundamento se ha dicho que el sentimiento de la 
caridad era innato e instintivo en el alma de la mu<;f r,  pues 
basta solo presentará su consideración un objeto  lastimoso pa
ra desenvolver en ella las tiernas simpatías y los vehementes 
anhelos, que solo se calman en parle permitiéndola prestarle 
á aquel alivios y  consuelos. Esta reflexión no debe sorprender
n os , conociendo que la índole  natural de la muger es la bon
dad ,  la ternura, el car iñ o ,  la com pasión ; y com o la benefi
cencia goza del singular pr iv ileg io  de excitar todas estas dul
ces pasiones, fijó su trono en el corazón de las muge res para 
no alejarse del virtuoso séquito que siempre la acompaña.

La sociedad formada recientemente en M adr id  para me
jorar  el sistema carcelario y correccional de España, tuvo sin 
duda alguna presentes estas consideraciones cuando se propu
so asociar las señoras á sus filantrópicas tareas: empero no sâ  
bré decir cuál idea fue mas prontamente excitada y  sentida; 
si la de la sociedad en contar con la útil cooperación  de las 
señoras, ó la de estas en prestarse á ayudarla . En e fecto ,  ano 
estar instruido en todas las deliberaciones preliminares de la 
sociedad, debería creerse que las señoras fueron las primeras 
en manifestar sus deseos de coop erac ión ,  puesto que apenas 
circulo  por M adrid  la noticia dei proyecto  filantrópico, cuan
do las señoras, movidas por un anhelo instintivo, pregunta
ban á sus amigos: ¿se  contará con nosotras para esa caritativa 
empresa ?

Los  individuos asociados desde las primeras reuniones 
privadas que tu v ieron , trataron de aprovecharse de la cari
tativa propensión que justamente presumían en el bello  sexo: 
y  si desde luego no las invitaron, fue porque contando de se
guro con el las ,  dieron su atención á otros puntos que recia*- 
maban todos sus esfuerzos y  constancia. Mas apenas se acercó 
el momento de constituir la sociedad, se tuvieron varios acuer
dos relativos á este punto,  y quedó sentado com o un princi
pio el que las señoras cooperarían al noble fin de sus tareas.

Esta resolución se extendió por la capita l,  antes que la 
voz de la prensa la anunciase, y las señoras madrileñas la 
oyeron  con gratitud y entusiasmo. Em pero la ca r id a d , á se
mejanza de las otras afecciones instintivas, es ciega como el 
am or ,  obedece á un sentimiento in ter ior ,  y produce  la noble 
decisión de socorrer ,  de amparar al in fe l iz ,  sin deliberar ni 
discurrir el modo ni los medios. La pintura fiel del estado de 
las cárceles de M a d r id ,  produ jo  un v ivo  sentimiento de cari
dad en las señoras m adrileñas,  y el deseo de co op era rá  los 
filantrópicos fines de la asociación fue su consecuencia natural 
y  necesaria. Pero ¿ cóm o  hemos de co o p e ra r?  se preguntaban 
y se preguntan unas á otras y á sus amigos inscritos ya en el 
numeroso registro de la sociedad. ¿ De que' manera podemos 
contribuir al a liv io  y á la mejora moral de los infelices que 
gimen sumidos en los húmedos y  oscuros subterráneos de las 
cárceles de M a d r id ,  y  particularmente al de esas nuigeri-s y 
de esos niños que tanto excitan nuestra piedad?

Estas y otras semejantes son las preguntas que diariamen
te hacen las señoras aun después de habérselas inv itado para 
que se suscriban por una moderada cuota anual;  pon pie este 
genero de auxilio  no deja satisfechos sus corazones, deseosos



(Se cooperar  de nn modo mas di rec to y eficaz, á los fines de 
ja asociación.  Sn  instinto benéfico les anuncia ot ra clase de 
auxilios que pueden p r e s t a r ,  y que solo requieren serles in
dicados para que se ofrezcan gustosas á desempeñar los.

La sociedad establecida se ocupa en det ermi nar l os  de un 
modo claro y conciso;  y si no se a pr es ur a  á publ icar los ,  es 
porque cuenta con que serán bien admi t i dos ;  y como el mo
mento no l¡a l legado aun de e m pl ea r  la útil  cooperación de 
las señoras en t oda  la extensión que puedan prestar la , no 
ve un perjuicio en r e t ar da r  el momento de convocarlas,  cuando 
tantos otros asuntos urgentes reclaman toda su atención.  Per o 
entre tanto me ha parecido que no estar la de mas el sat isfacer  
la justa ansiedad de las señoras m a d r i l e ñ as ,  diciendoles á to
das por  medio de la prensa lo mismo que he tenido la sat is
facción de decir  á muchas en par t icul ar  que me honraron con 
sus preguntas.

He dicho ya en distintos escri tos ,  y par t icul arment e en 
uno dir igido á la asociación car i ta t iva de señoras coruñesas,  
que wlas mu ge res , así como de rr am an  la vent ura  bajo el t e 
cho domestico , pueden cont ri bui r  también á la fel icidad ge
neral ; que en el dia se hal lan ya asociadas á los grandes  t ra
bajos de regeneración social emprendidos  por  los hombres,  
y que de su eficaz y  ar diente  celo se esperan resul tados ven
turosos para las generaciones futuras .”

En efecto,  la educación de la infancia,  la dirección moral  
de la educación en las familias pobre s ,  el socorro y amparo 
de estas, la reforma adminis t ra t iva y  económica de ios hos
picios de niños expósitos y de huérfanos,  de los asilos para la 
ve jez ,  de los establecimientos hospi talar ios,  de las cárceles en 
fin y casas de coi rece ion de jóvenes y de mugeres  , van á 
exigir y exigen ya la útil é imprescindible cooperación del  
helio sexo, que la presta sumamente eficaz en algunos p u e 
blos de las naciones mas cultas de E u r o pa  y de Amer ica ,  que 
en esta parte debernos apresurarnos  á imi tar  como modelos.

Dejándo para otras ocasiones,  que no f a l ta rá n ,  el desen
volver mis ideas con respecto á los pr imeros de los indicados 
asuntos, que reclaman la cooperación de las señoras ,  me con
cretare al ú l t i mo ,  porque exci ta en el dia una noble cur io
sidad; y asi expondr é senci l lamente el cuadro de deberes  
sociales y  benéficos que corresponden á aquel las  en el vasto 
plan de tareas fi lantrópicas que se ha propuesto la sociedad 
establecida.

La vigi lancia y asistencia de las señoras á los establecimien
tos benéficos ha producido bienes tan conocidos,  que no p e r 
miten d u d a r  de los que deben causar en los carcelarios y de 
corrección. El  orden y la e c onom í a , el aseo y los cuidados 
que todas las partes de un buen régimen int er ior  carcelar io 
r equier en,  serán mejor  dir igidas por las señoras que por los 
hombres;  y  en las prisiones de mugeres  la intervención de 
las pr imeras será ademas mas natura l  y  decorosa que la de los 
segundos. Per o  la asistencia de nuestras  señoras á las cárceles 
de España supone que estas se hal lan establecidas de la m a n e
ra que dictan la justicia y la h u ma ni da d ,  í rasforrnándolas de 
inmundas cloacas de miseria é i nmoral idad , en templos seve
ros de expiación,  de t raba jo y  de ar repent imiento.  Ent onces  
las señoras podrán en t r ar  en ellos á d i fundi r  en su atmósfera 
el p uro resplandor de la caridad cristiana.

Verificada la t rasformacion mater ial  de las pr is iones,  ha
brá' que int roducir  en el las la enseñanza pr imar ia  y las labo
res product ivas ,  la educación moral  y r el ig i osa ,  y un régi
men exacto de orden y economía. Pa ra  todo esto las señoras  
podrán pres tar  eminentes servicios á la sociedad,  que  con so
lo el auxi l io de sus miembros no p j d r i a  vigi lar  debi dament e 
el desempeño de tan varias obligaciones. Las reglas práct icas 
del  aseo y de la economía,  la enseñanza de las labores del  se
x o ,  el cuidado y la asistencia que reclaman los enfermos,  el 
vest ido,  la composición y  renovación de las ropas £fc. son 
cosas que las señoras conocen y d i r igen a d m ir ab le m en te ,  y 
sobre las cuales nuest ra  torpeza é ignorancia se hal la gener al 
mente reconocida.

¿ Y  qué diremos de la educación moral  de las mugeres  y 
niños detenidos en las prisiones? ¿Q ui én  s abr á,  como nuestras 
amables compañer as ,  insinuarse en el corazón de una infeliz 
del incuente,  sondear  con cuidado y  delicadeza las l lagas que 
le d e v o r a n ,  y aplicarles el bálsamo consolador de la car idad 
y  de la rel igión? ¿ Q u i é n  sino la mu g er  puede inspi rar  una 
confianza absoluta en el alma de ot ra infel iz? ¿ Q u i é n  sino 
ella podrá descubr i r  la causa del  inf or tuni o,  y pres tar le los 
consuelos que reclama?.. .  Y los consuelos en el infortunio,  son 
muchas veces mas beneficiosos que los socorros , porque estos 
calman momentáneamente el d o l o r ,  pero aquel los d er raman 
un bálsamo r ep a r a d o r ,  cuya acción es d u r a d e r a  y  constante.  
¡Cuántas desgracias se evi tar ían en la sociedad con la ap l i 
cación oportuna de este saludable remedi o!  ¡cuántas víct imas 
se salvarían antes de caer  en el precipicio del  vicio,  si una 
voz compasiva hubiera  resonado en su oido en los momentos 
iatidicos del desal iento y  de la desesperación!

T a i  es una par t e del  bien que pueden hacer  las señoras en 
nuestras cárceles,  ya en lo m a t e r i a l ,  ya  en lo moral .  Per o en 
esto su influencia puede ir aun mucho mas lejos; y para con
vencerse de e l lo ,  basta considerar  un momento qué clase de 
gentes torman la población permanente y t ransi toria de esos 
depósitos lamentables de miserias humanas.  P o r  lo común i n 
dividuos necesitados,  cr iminales  algunos ,  viciosos los m a s ,  in
morales é irreligiosos todos. Y sus famil ias  Al oir esta voz
veo el sobresalto ansioso de la piedad ret ratarse en el sem
blante de mis lectores,  porque un cúmul o de ideas se agolpan 
natura lmente á la imaginación con solo pronunciar  esta voz: 
jurtiihas de los presos. ¡Las  familias! CJnas quedar on en la 
mus espantosa miseria por el del i to de sus padres :  otras qn e -  
^«irpn huérfanas y  abandonadas  á la ca r i dad públ ica :  muchas 
e a j a n  expuestas al vicio y al c r ime n:  todas se encuent ran 

necesitadas, ó de a m p a r o ,  ó de socarros ,  ó de consejos y avi-
s a l u d a b b s .  La ley a c t i v a ,  c e l o s a  y e f ic a z  b u s c a  a l  d e l i n - ,  

se a p o d e r a  d e  é l ;  p e r o  esta l e y ,  v i g i l a n t e  p a r a  d e s -  
u / 11 «d c r i m i n a l  , no v e  l a  f a m i l i a ;  y  c o n d e n a n d o  u n a  v i c 
uña en las  a r a s  d e  l a  j u s t i c i a ,  110 c o n s i d e r a  la s  in o c e n t e s  q u e  

a m isin o  t i e m p o  i n m o l a  c o n  s u s  t e r r i b l e s  f a l l o s .  La p r i s i ó n  d e  

mil* jl c u e , ? te S u P<me e l  a b a n d o n o  y  l a  h o r f a n d a d  d e  u n a  fia- 1 *a . la p r i s i ó n  d e  u n a  m a d r e  d e b e  h a c e r  s o s p e c h a r  l a  d e s -  

jgJltlU.a ,^e SI,S h i j o s ;  y q u e  a l  a b r i r s e  p a r a  e l l a  l a s  p u e r t a s  
e c a l a b o z o ,  l a  m i s e r i a ,  l a  s e d u c c i ó n ,  e l  v i c i o  se l a n z a n ,  

° 0 r i ^ I| Y  se i n s t a l a n  e n  l a  i n o r a d a  q u e  h a b i t a b a .
A l l i ,  encontrando seres inocentes en la horfandad y e n  

( esventura , esas fur ias  del averno se ceban en e l los ,  y los 
^ c n i c a n  sin p iedad;  ¡y cómo han de resist ir  á las tentacio

nes , á la necesidad,  al hambre que los asedia y hostiga! La 
ignorancia por una partí* , el menosprecio y  el desden de 
la sociedad por otra , la falta absoluta de recursos por todas, 
c i erran las puertas á los caminos de la v i r t u d  impract icable,  
y  dejan solo francos y expedi tos los del vicio y del cr imen.  
Reflexionemos si no sobre 1 » posición de cm>s j óve nes ,  que lia 
dej ado sin amparo un padre criminal  sumido en una prisión. 
La ociosidad es su e l ement o;  vagando por las calles de M a 
d r i d ,  buscan tal vez ocupación en los pr imeros  di as ;  pero sii 
aspecto de desnudez y necesidad los desecha aunque se g u a r 
den bien de manifestar su verdadero estado y el nombr e del 
padre  que los marca con un solio de reprobación.  Asi des
preciados y abandonados ,  r ecur r en  á la car i dad públ ica que 
no es justa en sus distribuciones;  y ent re  tanto el frió, la des
nudez y el hambre hacen sent i r  sus rigores.  U n  instinto,  una 
propensión na t ura l  de la necesidad los l leva en bus»'a de lo 
de que carecen;  la tentación es t e r r i b l e ,  y ceden al fin, a t a
cando la propi edad agena p<aa satisfacer aquel la .  Entonces es 
cuando la ley le despier ta ,  para r euni r . en  la itiisma mansión 
del  cr imen al hijo con el padre.  ¿ Y  qué diremos de esa j o 
ven graciosa y alegre , que dejó sumida en el dolor  la culpa 
de una madre  de l i ncue nt e?  ¿ Q u é  va á ser de ella en el a ban
dono y en la indi genc i a?  Sus primeros pasos son semejantes 
a los del joven que indicamos antes;  pero en esta el desden y 
el menosprecio 110 responden á sus honradas peticiones de t ra 
bajo. Su j u v e n t u d ,  sus gracias inspiran otros sent imientos;  la 
falsa piedad de una vecina se insinúa en su corazón inocente. 
Su neces i dad,  su miser ia ,  110 pueden ser mas que pasajeras; 
¡y cuán bochornoso seria que  las otras jóvenes del barr i o la 
viesen me ndi ga r  un socorro á la caridad.  ¡ Los consejos per 
niciosos dados con el acento de la compasión;  el halago de 
las alabanzas;  la faci l idad de los medios de sustraerse á la 
miseria ; la genera l idad con que estos se adoptan por las mu
chachas mas bellas del  ba r r i o ,  todo se reúne para perder  á la 
interesante hija de la muger  detenida en ¡a cárcel , si á todas 
estas causas no se agrega otra noble en su origen , y de la cual 
pud ier a  ci tar  muchos ejemplos ;  ¡la piedad filial,  que se sa
crifica p o r  pres t ar  un socorro á la miseria de los autores de 
sus dias!

L o dicho basta para mos tr ar  á las señoras el campo in
menso donde pueden e jercer  su benéfica cooperación en los 
planes que la sociedad se propone rea l izar ;  a t end i en do ,  no 
solo á los detenidos en las c ár ce l es , sino á la suer te d e s ú s  fa
milias desva l idas ,  sin lo cual  seria incompleta la reforma 
moral  que en aquel las  se propone obtener.  ¿ Y  quién sino las 
señoras puede enterarse en las prisiones de los secretos y 
cuidados de b s  madres ,  y s al var  del borde del precipicio las 
vict imas que han dejado f u e r a ?  ¿Quiénes mejor  que ellas 
serán los agentes activos y celosos que pueda empl ear  la so
ciedad para d is t r ibui r  con el bálsamo saludable del consejo y 
de la exhortación los socorros necesarios para hacer le eficaz? 
H é  aqui pues una segunda misión,  propia de las señoras ,  y 
que  exclus ivamente les corresponderá  ejercer.

Per o aun hay o t r a ,  no menos importante y vi r tuosa,  que 
debe estar les confiada, y en cuyo desempeño estriba una gran 
parte del bien que la sociedad establecida intenta real izar.  
Un o  de los objetos esenciales que  esta se ha pr opues t o,  como 
su t í tulo manifiesta,  es la reform a moral de los delincuentes; 
pues si el sistema penal  no ha de servir  mas que para casti
ga r l os ,  devolviéndolos luego á la sociedad mas viciosos y cor
rompidos de lo que en t ra ron en las prisiones,  me j or  seria que 
estas se cerrasen dejando i mpunes  los delitos,  pues es indu da
ble que el incremento que en ellos se nota,  procede del mal 
sistema de las cárceles ac tuales ,  tanto en España como en to
dos los países donde se lament a t amaño mal.

Per o supongamos que nuest ra  asociación consigue este ú t i 
lísimo y t rascendental  resul tado de r ef or mar  la conducta  m o 
ral del p r es o,  pr ocurándol e al mismo tiempo la instrucción 
necesaria para que sea út i l  á la sociedad y á su fami l ia ;  ¿ se 
le de ja r á  abandonado á la puer ta  de la prisión para que solo 
y  sin amparo  adqui er a medios honrosos de subsistencia? Y 
con respecto á las mug er es ,  que una larga mansión en las p r i 
siones hubiese pr i vado de sus parroquianos  en el oficio que 
ejercían antes de sus relaciones , de todos sus recursos en fin, 
¿ las  de jará  expuestas á caer de n ue vo  en la d e sv e nt ur a ,  ex
poniéndose la asociación fi lantrópica á perder  en un momento 
todo el fruto de sus afanes y desve l os?

Cier t ament e que no:  en el plan de reforma moral  que  se 
propone a d o p t a r ,  ent ra  sin duda a lguna  la idea de un sistema 
de ampar o y  patrocinio á los reos cumpl idos ,  para que p u -  
diendo ocuparse út i lment e en la sociedad en que se i ncorpo
ran , se fortalezcan en la práct ica de las vi r tudes  y del t r a 
bajo que en la prisión hubiesen a p r e n d i d o ,  y no vue l van j a 
más á p e r t u r b a r  con nuevos excesos la paz públ ica y  de sus 
familias.  La asociación f i lantrópica,  por  medio de sus comisio
nes de hombres celosos,  proveerá  á los medios que esta par te  
esencial de la mejora correccional  supone;  pero á la sección 
de señoras corresponderá todo lo concerniente al patrocinio de 
las mugeres  cumpl idas  , en lo cual  se les abri rá  otro campo 
iumenso á su cr ist iana beneficencia.

H é  aqni pues en compendio las grandes  at r ibuciones,  los 
grandes deberes  que las señoras pueden d esempeña r ,  forman
do parte de la asociación fi lantrópica para la mejora del siste
ma carcelar io y correccional  de E s p a ñ a ,  los cuales les ofrece
rán mil ocasiones de e j ercer  su beneficencia,  ya sea con socor
r os ,  ya sea con t rabajos  persona l es ,  ya  sea con prudent es  y  
út i les consejos. E l  campo e s t á n  v a r i a d o ,  que ofrece unieses 
para todos los segadores que en él se ocupen.  Aquel las  que por 
su es tado ,  su posición social ó sus circunstancias part iculares ,  
110 puedan c o nt r i bu i r  con sus personas,  aumentarán no obs
tante la masa de beneficios que la asociación podrá hacer ,  con
t r ibuyendo con la módica suma anual  designada:  otras que  en 
el recinto de sus casas y con el auxi l io de sus cr iadas pueden 
pres tar  algunos momentos al socorro de los infelices,  se e n 
cargarán de ciertos ramos de costura para vestir niños de las 
cárceles ,  ó de ropas para  sus en fe rmer í as :  las demas en fin 
que  á una santa vocación de beneficencia reúnen los medios,  
el t iempo y la disposición na tura l  para e j e rc er la ,  podrán cons
t i tuirse en comisiones de inspección de las cárceles de m u g e -  
res, de visita domici l iar ia á sus desval idas  familias,  de amparo 
y  patrocinio de las reas cumpl idas.

Ins t ruida la sociedad por  medio de estos activos agentes,  
del tamaño y de la clase de desgraciadas existentes,  p r o cu r a
rá pres tar les  el remedio que reclaman ; y las señoras que e j e r 
citasen su cari ta t ivo celo en de scubr i r  los infortunios gozarán 
del inapreciable  bien de  di s t r i bui r  los socorros,  recogiendo

las, bend iciones de los infel ices,  el aprecio del mundo y el 
premio en la etern idad .—= Rainon de la Sagra.

G A L E R I A  N U M I S M A T I C A .
Después de d a r  las gracias al Sr.  s us cr ip t or  que escribió 

el ar t ículo relat ivo á la colección de medal las  que  se publ ica 
ac tual ment e por su cooperación en nues t ra  empre sa ,  y por su 
buen deseó de qué c o n t in úe ,  pasaremos á ex pl i ca r  en lo que 
consisten las faltas que efect ivamente lo son,  y las q ue  en vez 
de ser defectos,  són en r ea l i dad  perfecciones de nuestro ofre
cido método.

Dice el ar t icul ista wque en las cua t r o ó cinco entregas ú l 
t imas ni se dis t inguen la ma yor  parte de los perf i les ,  ni es 
posible l e e r l a s  inscripciones,  y que todas ellas están cubier 
tas y oscurecidas por las ¡mperfecciones del vaciado.” Pr ec i 
samente las citadas e n t re gas ,  salvo alguna que por descuido 
haya pasado defectuosa ent re  las demás,  han Sido ejecutadas,  
por su Ínteres histórico , con el ma yor  cuidad» Cuando em pe 
zó esta publ icac i ón,  los edi tores ofrecieron d a r  glisados de 
monedas y  medal las ,  copiando exactamente los or i gi na les ,  y 
nadie puede acusarles con justicia de no lia lie rio hecho asi. La  
operación de gl isar ( que  es como se hacen las medallas que se 
publ ican ,  110 vaciadas ,  como supone el ar t icul is ta)  es de tal 
naturaleza que saca el glisudo exactamente los defectos ó p e r 
fecciones mas impercept ibles  que tenga la moneda ó medal la 
que se g 1 isa. Hasta el fin del año pasado las medal las  que  se 
han glisado han sido perfectas ,  y isi han salido las improntas 
de metal publ icadas;  pero habiendo caido casualmente en nues
tro poder los /.e«la I Iones publicados en las cinco entregas de 
est'* a ñ o ,  que son de un gr ande Ínteres histórico,  nos pareció 
conveniente publ icar  sus gl i sados,  á pesar  de estar algo de
fectuosos sus tipos y leyendas.

Estas y las inscripciones se han de e xpl icar  completas 
cuando se describan en la g a l e r í a ,  y alli era el lugar  que 
reservábamos para manifestar que el ínteres histórico nos h a 
bía obl igado á publ icarlas  antes que  otras medal las  mas p e r 
fectas.

La série (fue ha de seguir  á la actual  t i ene ,  ademas del  
interés histórico,  la cual idad de estar perfectamente gr aba da  
y conservada;  y uniéndose á esto el que se ejecutarán con 
una máquina mas perfeccionada,  y á que se han dado las ó r 
denes á la redacción para que no admita ninguna medal la d e 
fectuosa de la fábrica y bronceado , si el defecto proviene de 
e l l a ,  y no del o r i g i n a l , nos parece que podremos l lenar  en 
lo sucesivo los deseos del ar t iculista y de los demas suscr ip-  
tores que  nos favorecen.

E n  cuanto á los defectos (pie nota el art icul ista en la im
presión ile los pl iegos,  debemos decir  que se ha variado de 
i mprenta  , y que se pon dr á mayor  esmero en los sucesivos, 
asi como en la clase de papel , si bien la cal idad de este 110 
ha sido s iempre i g u a l ,  por no haber lo permi t ido dos ci rcuns
tancias : la pr imera porque 110 contando la empresa con mas 
suscriplores que los indispensables para sostener su fábrica y  
redacción,  no ha podido hacer el acopio de papel necesario 
para  cada torno ; y la segunda (consecuencia de la p r i m e r a )  
que las actuales circunstancias no permi ten estén surt idos 
s iempre los almacenes de las mismas clases de papel  en precio 
y cal idad.  La empresa , que l leva dos años de existencia,  ha 
cont inuado esta publicación por amor  y afición á la historia 
y á. la numismática , y por sostener á las familias que se man
tienen de ella , pues 110 habiendo tenido ganancia al guna sus 
edi tores,  como puede verse en sus l ibros ,  lo hubieran dejado 
mil veces ,  á no ser por las anteriores  consideraciones. A pesar  
de esta franca manifestación ofrece á los que la han favoreci 
do hasta el d i a ,  (pie sin var ia r  el precio de 10 rs. mensuales ,  
ni disminuir  el númer o de las cuatro ent regas  y pl iego de 
impresión , seguirá con constancia esta publ icación por  amor 
al pais,  mientras  que se cubran los indispensables gastos,  y 
haciendo mejoras s iempre que el númer o de suscripciones se lo 
p e r m i t a n . = L o s  editores.

Dirección general del tesoro público.
L a  di reccion del  tesoro necesita para 1111 asunto del ser

vicio saber el parader o de D. José M ar í a  Raronu,  comisiona
do régio que  fue en San tande r  el año de 1837 , y espera que 
si se halla en esta corte se s i rva presentarse en dicha oficina, 
ó si alguna persona t iene conocimiento de su domici l io t e n 
drá  la bondad de avisarlo á los por teros  de la misma.

E R R A T A .

E n  el p r i me r  anuncio judicial  de la subdelegacion de ren
tas de esta provincia ,  inserto en la Gaceta del 12 del c o r r i e n
te , donde d i ce :  sustracción de caudales , debe deci r :  sus
tracción de expedientes .

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  20 a las tres de la tarde .
E FE C T O S  PUBLICOS.

Inscripciones en  el gran l ibro á 5 por  100,  00.
T í t u l o s  al por tador  del 5 por  100 ,  28 un dieziseisavo con 

cupones al contado:  28 once dieziseiseisavos, | ,  |  cinco d i e -  
ziseisavos, nueve dieziseisavos, A y 28* Ú v. f. ó vol. :  29y,  
2 9 ,  28^  y 2 9 ¿  á v. f. 6 vol. á pr ima de {-, £  y £ por 100 con 
cupo u es.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í tu l os  al por tador  del 4 por  1 0 0 ,  00.
Va les  Reales  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á p a pe l ,  00.
I dem sin interés ,  8 |  al contado:  9 j  8 f  á 8 d. f. ó vol.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.



C A M B I O S .

L o n d re s ,  á 90 d ia s ,  3 8 | .  C orona 2 d.
P a r í s ,  16-5.1 G ra n a d a ,  2 á V ; id.

M á la g a , |  id. 
S a n ta n d e r ,  i  á p a r  b. 

A l ican te ,  1 d. San tiago ,  2 id.
Barcelona, á ps. fs., 1 á p a r  id. Sev illa  , id.
Bilbao , par.  V a le n c ia ,  £  d.
C ád iz ,  f  d. Z aragoza ,  b.

Descuento de le t ra s ,  á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,
Escribanía de Cámara del tribunal supremo de G uerra  

y  M arina .
En este t r ibuna l  supremo de G u e r ra  y  M arina  y  su sala 

de justicia pende causa contra Francisco Aranda , vecino de 
M aehurav ia l la  ; Francisco J u ra d o  Rueda (ya  d i íun to)  y P e 
dro  Iluiz R u e d a ,  n a tu ra l  y  vecino de la vil la  de Benam o- 
ca rra  y domiciliado en la c iudad de M á la g a ,  sobre resisten
cia á la tropa destinada á la persecución de contrabandistas  y  
malhechores,  de que resultó la m uerte  del ex -rea l is ta  í  rail- 
cisco Camacho, y herido José F ernandez ,  soldado de la com
pañía  lija de C enia ;  en la cual , con vista de lo expuesto por 
el Sr. fiscal logado ,  recavó providencia en 11 del corriente, 
m andando se citase ,  llamase y emplazase por medio de la 
Gaceta del Gobierno al expresado Pedro  l lu iz  R ueda , á fin 
de que en el termino de 30 dias siguientes al de este an u n 
cio se presente en dicho supremo tr ibuna l  á decir de su 
derecho en dicha causa ,  bajo apercibimiento que de no v e r i 
ficarlo se sustanciará con los estrados del t r ibuna l  y  le p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar.

T IC E N C IA D O  Don Francisco M ar ía  de C as t i l la ,  ministro 
honorario de la audiencia de G ra n a d a ,  juez de p r im e

ra instancia de la capital de A lm er ía  y  su partido  ¿fe.
P or  el presente ,  c ito ,  l lamo y  emplazo á Doña M aría  del 

Carmen M ontenegro ,  n a tu ra l  de  esta c iu d ad ,  y ausente á la 
sazón sin saberse su p a ra d e ro ,  para  que  en el término de 30 
dias acuda por sí ó por apoderado  á este juzgado á usar de 
su derecho en la demanda civil deducida por su hermano Don 
Antonio M ontenegro  , p re tendiendo  se declare  pertenecer la 
mitad de una casa ,  sita en la ram bla  de Gorm an de esta mis
ma ciudad  que aquella  posee, á la testam entaría  de su d ifun
to p adre  D. Luis Antonio M ontenegro  ; bajo apercibim iento 
que  en su defecto , y  pasado el término señalado , se sustan
ciará el procedimiento en su reb e ld ía ,  parándole el perjuicio 
qu e  haya lugar.

T > O R  providencia  del Sr. intendente  subde legado de Rentas 
de esta p rovincia  se cita , l lama y emplaza á D. F é l ix  

H e r re ro  y  Doña M ar ía  Aponte y  T o p e ts ,  para que en el t é r 
mino de nueve dias se presenten en la escribanía pr inc ip a l  de 
A m ort izac ión , calle del Lobo , núm. 8 , piso segundo , á pres
ta r  sus respectivas declaraciones en causa cr im inal qu e  se si
gue sobre falsificación de una lámina de deuda sin ínteres co n
tra  el E s tad o ,  núm 5 6 ,5 2 9 ,  de 309,521 rs. 3 m r s . : bien en
tendido que de  no comparecer les p a ra rá  el perju ic io  que 
baya lugar.

Asimismo áe c i ta ,  llama y em plaza á Doña M ar t in a  T o r 
r e  para que en el término de nueve dias se presente en la 
escribanía  principal de A m ortización ,  calle del L o b o ,  núm e
ro 8 ,  piso 2?, á pres tar  su declaración en causa criminal que 
se sigue sobre falsificación de una lámina de deuda sin Ín
teres contra el Estado , núm. l í  1,478, de 217,522 rs. vn . ,  bien 
en tendido que de no comparecer la pa ra rá  el perju ic io  que 
baya lugar.

S U B A S T A S .
A consecuencia de lo mandado por el Excmo. Sr. d i rec to r  

general de Correos en providencia asesorada de 1? del 
co rr ien te ,  se anuncia la subasta acordada por S. M . de las p a 
radas  de posta comprendidas desde V ito ria  á I r u n ,  hasta el 
d-ia 27 del corr ien te  , en que ha de ce lebrarse su p r im er  re
m ate  según y  en los términos que se anunció en la Gaceta 
de  27 de Enero  próxim o pasado,

A consecuencia de Real orden comunicada á la dirección 
general de R en tas ,  y en v i r tu d  de providencia  del j u z 

gado de la subdelegacion de Rentas  de esta provincia, se saca 
á púb lica  subasta el arr iendo  del producto  del subsidio in
du s tr ia l  que  deben satisfacer los vendedores de fru tas  y  v e r 
d u ras  de esta capital por los años de 1838 , 39  y el ac tua l ,  
con a rreg ló  al presupuesto y  pliego de condiciones formado 
p o r  las oficinas , que  se pondrán de manifiesto á los licitado res 

•q u e  quieran  tomar p a rte  en dicho a r r ie n d o ,  en la escribanía 
m a y o r  de R e n ta s ,  sita en el piso bajo de la ad u a n a ,  donde 
podrán presentarse las proposiciones, siendo a r reg la d as ,  has
ta  el dia 29 del corriente mes en que se ce leb ra rá  su remate 
desde las doce á las dos de la t a r d e ,  en los estrados de la 
intendencia.

V A C A N T E S .
T T A B I E N D O  quedado vacante la secretaría  del ayuntamien- 

to constitucional de A v ila ,  se ha acordado anuncia rla  
en p ropiedad  para noticia de los que pretendan ser a s p i r a n 
tes á e l l a f con el fiu de que puedan d ir ig ir  sus so l ic i tudes

francas de po r te  al mismo ay un tam ien to  en el término de 30 
dias,  que se contarán desde la fecha de la Gaceta del G o b ie r 
no en que fuese inserto este anuncio ;  la secreta ría  se halla 
dotada con 5,500 rs. , estando á su cargo la sección de con ta
b i l ida d  ; y es requisito esencial que los aspirantes han de so
meterse jfexám en ante el mismo ay un tam ien to ,  verificándose 
aquel el décimo dia siguiente al en que term inen los 30 del 
anuncio.

B I B L I O G R A F Í A .

GALERÍA DRAMATICA.
E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A .

Comedia orig inal en cinco actos y  en verso por  D. M a
nuel Bretón de los H e r re ro s ,  representada con e x t ra o rd i 
narios aplausos en el tea tro  del P ríncipe.

Véndese á 8 rs. en Jas l ib rerías  de Escam illa  calle de 
C arre tas ,  y de Cuesta frente á las C ovach u e la s ,  donde ss 
ha llan  las obras dramáticas de este autor.

ANTONIO Y RITA 5 
ó

LOS N3AOS MEXBIGOS ,
CUENTO MORAL PARA LA LECTURA DE LOS NIÑOS;

P O R  D. R A M O N  D E  L A  S A G R A .
A cuatro  cu a r to s ,  con una estampa; en las l ib re r ías  de 

Cuesta ca lle  M a y o r ,  y de F a u p a r t  calle del A re n a l ,  y á 10  
reales  cada 25 e jem p la res ,  por manos, en el colegio de sordo
m ud os ,  donde se ha impreso.

T A Ps iquis ,  periódico del be llo  sexo. Magnífica edición, con 
cub ier tas  li tografiadas,  orlas y f ig u r ín , dedicada  exclusi

vam ente á las señoras ,  en cuyo nombre solo se adm iten  sus
cripciones.

Instrucción y en tre tenim iento  del bello sexo: he aqui el 
objeto capita l  y único de esta producción. H a b la r  de  ella  
será inú ti l ,  cuando ocultamente puede convencerse el que gus
te pasar la vista por el p rospec to ,  en el cual se da un m ode
lo de lo que serán los n ú m ero s ,  en cu b ie r ta s ,  p a p e l ,  orlas, 
fundición y  demas accesorios, como asimismo una idea de las 
materias que abraza. Dicho prospecto se da gratis  en la im 
prenta  de este periódico.

Se admiten suscripciones en la misma, á 6 rs. vn. al mes 
para  las señoras suscriptoras de V a le n c ia ,  l levando el núm e
ro á sus casas , y  á 8 rs. para  las señoras de fuera  , rem it ién
doseles franco de porte .

L a  Psiquis es periódico semanal. E l  p r im er  núm ero  saldrá 
el dia 2 del próxim o M arzo.

N o ta . E l  gasto ex traord inar io  que supone el lu jo  del 
prospecto , y la b a ra tu ra  de la suscr ipc ión ,  deben convencer 
que no un espír i tu  de lu c ro ,  sino el deseo de m anifesta r  que 
también V alenc ia  en tra  en la c a r r e ra  de los progresos a r 
tísticos é in te lec tua les ,  es ei que preside á la ide& de l  pe
riódico.

IMPRENTA NACIONALE n  el despacho de ella se venden  :
R eglam ento  de exámenes pa ra  maestros de escuela e le

mental y de escuela superior  de instrucción primaria : á 1 real.
R eglam ento  provisional de las comisiones de instrucción 

pr im aria  : á 1 real.
Reglam ento provisional de las escuelas públicas de ins

trucción p r im aria  elem enta l : á 2  rs.
También se hallarán en las administraciones de correos de 

las provincias.

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS, .

O R D E N ES Y REGLAM ENTOS D E L  GOBIERNO
Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega  de D IC IEM BR E de 1 8 3 9  ,
Con la que se completa el tomo correspondiente á di

cho año. Comprende los decretos, órdenes y circulares ex
pedidas en el citado mes; un apéndice de varias que se 
habían omitido en las entregas anteriores; un índice cro
nológico formado por ministerios, que se coloca al prin
cipio del tomo; y otro alfabético, que para mayor como
didad se ha añadido este año al fin del lomo.

Consta esta entrega de mas de 14 pliegos de impre* 
sion, y se halla venal en el despacho de dicha imprenta 
Nacional al precio de 3 rs., tanto en rústica como en 
rama.

Dentro de pocos dias habrá tomos encuadernados, tan
to en pasta como en rústica, de las doce eptrega3 de dichc 
año, que forman el tomo 25 de la colección.

Obras que se hallan de venía en el despacho y  almacén de 
la Im prenta  nacional.

Sep ulved ae  ( Jo a n n is  Genessii) cordubensis o p e r a ,  tnni 
e d i t a ,  tum in éd ita ,  accurante  regia h isloriae acad em ia :  M a- 
tr i t i  , anno 1780. T re s  tomos en 4? m ayor  á 144 rs. en pasta 
común.

Esta preciosa edición de S e p ú lv e d a ,  d ir ig ida  p o r  la Real 
academia de la H is to r ia ,  contiene los 50 libros de la historia 
del E m p era d o r  Cárlos v ,  cuyo retrato  acom paña: otros siete 
libros de comentario de las cosas españolas en el nuevo  mun
d o , y tres pertenecientes á la historia de F e l ip e  n  desde 1556 
hasta 156 4 ,  con varias epístolas de S ep ú lved a  á M elch or  Ca
n o ,  y de este y de P au lo  M inucio  á Sepúlveda.  Basta la im
portancia de las materias indicadas para rea lzar  el mérito de 
esta obra , escrita en todas sus partes  con la m aestr ía  que es 
de suponer en un hombre tan acreditado como Sep ú lved a  por 
sus conocimientos en las hum anidades ,  y s ingula rm ente  en el 
idioma latino.

Sistema de los v ege ta le s ,  ó resúmen de la p a r te  práctica 
de botánica del caballero  Cárlos L inn eo ,  que  com prende las 
c lases ,  ó rdenes ,  géneros y especies de las plantas  con algu
nas de sus v a r ie d ad e s ,  por D. Antonio P a la u  y V e r d e r a ,  ca
tedrá tico de botánica. U n  tomo en 8? m a rq u i l l a ,  edición de 
1 7 8 8 ,  á 18 rs. en rústica.

N ota . Este es el tomo 9? de que  se hab la  en el análisis de 
la  obra grande.

Sistema de los conocimientos químicos y  de sus aplicacio
nes á los fenómenos de la n a tu ra leza  y  del arte. O b ra  escrita 
en francés por A. F. F o u rc ro y  , y t ra s la d a d a  al castellano 
por D. P ed ro  M aría  O l iv e ,  im presa de orden de S. M. año 
de 1805. Diez tomos en 4? á 140 rs. en rústica y  170 en pasta 
común.

Tomos sueltos á 15 rs. en rústica y  19 en pasta común.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las  siete de la noche.

Se dará principio con una br i l lan te  sinfonía , y  á conti
nuación se e jecu tará  la comedia n u e v a ,  de ca rá c te r ,  original, 
en cinco actos y en v e rso ,  t i tu la d a

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A .
Concluida se ba ilarán  las manchegas de la G ari tea ;  termi

nando la función con un d iv e r t id o  sainete.
N o ta . M añana  domingo h abrá  dos func io nes ,  una á las 

cua tro  de la ta rd e  y otra  á las siete de la noche.

C R U Z .  A las siete de la noche.
Función ex trao rd in a r ia  á beneficio del p r im er  tenor  de 

la compañía lír ica D. P ed ro  Unánue.
Se pondrá en escena la opera cómica nueva en tres  actos, 

t i tu la d a
I L  D O M IN O  N E R O ,

música del famoso maestro A u b e r ,  tan conocido del público 
de esta capital por su hermosa ópera L A  M U T A  DI POR- 
T IC I .  No se crea que el compositor ha adoptado pa ra  esta 
partición un  asunto grandioso que le proporcionase nuevos 
triunfos en el tea tro  de la grande ópera de París. I L  DOMI
NO  Ñ E R O  es solo el d rama ligero y p o p u la r  , conocido en 
Franc ia  bajo  la denominación de O P E R A  C O M I C A ,  y que 
si bien pecu lia r  de aq uella  nación , tiene bastan te  analogía 
con la zarzuela  española. Las circunstancias de  ser español el 
asunto del l ib r e to ,  de haber procurado  M. A u b e r  imitar el 
ca rác ter  de la música española en los cantos de su composición, 
y  de ser tan  conocido de los españoles el argum ento  del dra
m a ,  pues no es otro que la S E G U N D A  D A M A  DUEiNDE, 
representado con mucho aplauso en el tea tro  del Príncipe du
rante la Pascua y el ca rnaval  de 1838 á 1 8 3 9 ,  han decidido 
a la em presa de la Cruz á presentarlo  en escena. P a ra  llenar 
los huecos que en la representación de la O P E R A  COMICA, 
francesa ocupan los diálogos hab lados ,  se ha aumentado la 
partición con algunas piezas, escritas expresam ente (y se ha 
traduc ido  el l ibro  al italiano) procurando im itar  el carácter 
que el au to r  dio á su composición. Si el esfuerzo y los gastos 
hechos p a ra  ofrecer un espectáculo que puede llamarse nue
vo en M a d r i d ,  consiguen que merezca la aprobación piíblica, 
quedarán ámpliamente satisfechos los deseos de la empresa y 
los del beneficiado.

Concluida la ópera , el interesado en este beneficio se pre- 
sentará á can ta r  eu obsequio de la concurrencia

U N  Z O R Z I C O V A S C U E N C E ,
como testimonio de su g ra t i tu d  por los favores con q u e  cons
tantem ente le honra este i lus trado público  ,  que ha c o r o n a d o  
ya con su aplauso en otras ocasiones varias  canciones popula
res del mismo género.

N ota . Los señores abanados tendrán  reservados los bille* 
tes de sus respectivas localidades hasta las doce del dia.

G R A N  S A L O N  D E  O R I E N T E .
A las once de la  noche se ejecutará  en dicho salón el 

segundo baile de m áscara ,  á 20 rs. cada b i l le te ;  estos se des
pachan en dicho local á todas horas del dia y  de la noche, 
E n  los despachos del tea tro  de la C ru z ,  á las horas acos
tum bradas.  E n  la calle de C a r re ta s ,  p la te r ía  donde se ex
penden los bil le tes  de la plaza de los toros ; y en la C arrera  
de San G erónim o, núm. 2 6 ,  tienda de g ra b a d o r ,  á todas ho
ras del dia hasta las tres  de la m adrugada .


